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Codlp IRD:

BosoráDc. 2 1 jl/l\l 2018 u"- 0 0 1 0 2 1

Señor:

O AR RO ERO COI¡IRERAS
c.c. N" 5.M5 388

Calle 5 entre cáreras 4 y5 del Municipio de ia Gloria de¡ Departamento de Cosar

Asunto: Publ¡cec¡ón web acto adm¡nbHiyo.

Respelado señor:

Garantizando el princ¡pio constluc¡onal del debido Foceso y el dercdlo de defensa, con el presenle,

atentamente le @municamos elconten¡do delAclo Admin¡str¿üvo N' 000027 del26 de febrero deN18, Pot
e! cual se inic¡a una invest¡gación adminislrat¡va ned¡ante la fornulac¡ón de cargos".

En dmplimiento a lo eshblecjdo en el nullpral30 delarticulo 67 de la Ley í341 de 2009, adjunto al pres€nte,

se aportá copia del acto adminisfaüvo mencionado y a la vez se le ¡nfoma que una vez surtida esta
publ¡cación tendén un término de diez (10) días hábiles para presentar desc¿rgos, allegar y solicitar las
pruebas que eslime pertinentes y conducenles para ejercer su defensa.

Se deja mnstanc¡a que, en apego al numelal 20 del art¡culo 67 de ¡a ley 1341 de 2009, el medio escogido
para agotar el presente irámite de publicación del aclo de ¡n¡cio ha s¡do mediante el s¡lio w€b de esta Entidad,

ww¡/.ane.qov.co, toda vez, que se observa en elexped¡ente la devolución de conespondencia que mntenía
esla misma mmunicación, por la causal 'DIRECCION ERRADN, la cual fue remitida el dia 01 de mazo de
2018, a Ia dirección Calle 5 entre caneras 4 y5 del Municipio de la Gloria del oepartamento de Cesar, tal
como da cuenla la Guía N' RN913118405C0 de la empresa 4-72, respectivamente.

Asi las cosas, y ten¡efldo en cuenta lo dispr¡€sto efl el precitado numeral ? ib¡deñ,la presenh publicacón

deberá entenderse surtjda ál cabo del d¡a s¡gu¡ente a aquel en que se hace. Esto es, el dia 22 de iunio de

2018.

La respuesla a esia mmunicac¡ón podrá ser remitida al coneo electronico eqbg!g!gg0e!949yq o
radicada en la ventan¡lh del Grupo de Gestión Doqrmental ub¡cada en el cuarto (4) p¡so de nuesFas

¡nstálaciones, asi mismo se ¡nforma que toda mmun¡cadón rem¡tida a un canal no olicial de h entidad se

tendrá por no presenlada.

Al responder, c¡tar el Exped¡ente 2713.
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'Por el cual e inicia una invesluación adminí$retiva n¡ediante fornulaciún de cá/rgos.-

Expediente ,1 3

LA SUBDIRECTORA DE VIGILAi{CIA Y CONTROL
DE IáAGENCIA NACIO}IAL DEL ESPECTRO

En ejercicb de 16 ñ iiades ql,E le confere b Ley 1341 de 20@, d Decreb Itlo. 093 de 2010, la Rcd¡rcion

No. 000545 del 8 de noviembre de 201 t 1 s

CONSIDERANDO

Que ei-artüilo 75 de la Constit¡c¡ófl Politha consagra que el especBo eleciromagnéüm es un bien público

inenajenable e irnprescriptbb sujeto a la gesüón y contol de1 EsEdo.

Oue de acuedo con le .omñncia asigfiada por b Corsün¡cioo Potítica y la Ley, en especjal lo esbblecido
en el numeÉl 100 de{ añiculo 26 de h Ley 134'1 de 2009 a h Agelcia Nacional del EsoectE le conesporde
adel¿nEr hs invesúgacror€s a que hafa lug¿r, por pGibles iflfEcbnes al rÉ{imen del espectD défin¡do pci el
MnisEio de fecrolog¡as Ce E lnbrmación y las ComuniÉciones asi mmo imponer las saÍtc¡ones.

Que ei dÍa m de d¡ciérbre de 20'16 se reafizo monibrEo a h barúa de rad¡ldiisi(h sonora en FM en el
Munic¡pio de Ia Gioria del Depaünento del Cesar, ertofiF¿ndo en oper*ión la f?c1.¡encia 97.7lrtlb ernitida
desde el bien ¡nmreble ubicádo en la Calle 5 ente canerás 4 y 5 d3l |,,!uni:ipio de la Gbra del Departamento
de C€sar. b6,io I¿s coordelradas geográfcás N 80 37.'11.07" y tlJ 73o 48'.8,23" de acue¡do con el A(fa de
Verifcacion del Especto Radioetéctko ¡F 0m{61216.

oue el Grupo de Conlol Técnico del EsFectD de la SubdreccJón de V¡gilancia y ConÍol de la Agancia
Nacicnaj del Especúo, medianb 'Anál¡sís de ly6,ta f/o.6ll0 IRÁ¡SMISoR CLÁNoESI/Nq C4S0 

^10-7363L4 GtORiA, C€SAR mnsignó lo siguierfte:

'1. . ..) coNc¿usio^/Es y o8sERV¡ao^/Es

5e ,ed¡m-nui¡lotw del esño radioffii@ st el nwk:fi¡o de La Glo't1 depübnteib de C.;6a¡, en lx
fiea.Énc¡as úe ñdbdlt§bñ sanoa q FM 97.7 MHz ql donde se wid cia que:

Se rcdiza maoñotE, de l¿ banda FM. N*jenciada anisiones no aJtotids ü l* fF,aJencieÁ 9i.7 MÍb. y
97.7 MHz. Se red¡za la ub¡diü de bs ¡nstalaf,iúes de la en¡sora 97.7 MHz ubLade en le Cdle 5 útre
CaneÉs 1 y 5. En el ¡nonenb de radio l@lizs la €,nñra, se qaga, /as e/r,bro,es. Los Esdertes 0iel ,ugar
na¡fresb¡ que la toÍe y anbrta no ftncionaf¡, @e W lw n¡a\o lienpo. La petsorE que atiende el lugar
se llanaün Rc,neto Ccñer§ @¡t dttz W5388. La iwJüc¡a qreda fure de en¡sbnes. (...)'.

De corformidad con lo oreülo en el nu,-,,erai i' de ert'rculo 67 de b Lpy 1341 de 2009, con el fin de
determinar lÉ exisGnc¡a de una prEsurf¿ ir¡fr¿ccién a las normas del rq¡imen de Im telecomuniEiones, en

especial aqueilas relacionadas con el uso del esp€afo ¡dioeléctrico sin autoñ"aciin previa y o$resa del
It¡ini§edo de Tecnologias de ¡a ffiomádon de las Comun¡cacbnes, se hacé necesario efect¡ar las siguientss
imputacior'res:

lmputaciones Fácticás

1 'A¡fwio 1. ¿§íg,ae z ta &ibdrrcc,ifu de V'g¡¿rá y W ie"a AgqE¡d ¡lEiúet dd Esprli.a b Ár|r.ioi de ?daana Es
alurcirEs adn¡irsrdir¿s oi,efñdss a dab¡ni¡ar si eriste au Mn d Ré!¡trÉ¡ dd *qe*o. te 9fu7r4* aat, a
üd¡niqtia gq{d .¡,i¿1¡óc eri h lq 1U1 de 2Ürg y 6e í,@hJi¡ d a:fr dñn¡§di,n que &;& d a$nto a. pitl4?
,,i1*a?aÉ. el a¡¡¿l seÉ susEaoftl. da ¡Ecri6¿r ar, rcr tárnrospra/ií06 ,t d úga Co¡t"¡Éi.§o Mr,hnfuifi'
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?o( e! tud e ínfi¡a u¡É infr§i§siÓn adtljiniffiw rned¡arte bmufaeion de ce'gos "

HOJA iii. :

lmputaciones Juríd¡cas

Que and¡zda h inbrm*¡ón aliegada y de ionfo¡¡klad mn k fa¡lEdes dm¡nisffiirs oEgedas a esta

Entidad por h Ley 134'f de m09, modifcada po: el DecÉlo 4169 de 2011, el DecfEb 0S de 2010, y l¿

Resolución N0 000545 del I de noüembG de 2¡1í, es meriestr in¡ciar int/erigaci¡m adminissativa paÉ

establecer § €xise rarEgre§ón a i6 ftodnas qle se citsn a cofitiñua.ión:

'Ley 1U1 de N09:

Arlídlo 11. Acceso a/ uso del €§ñ0 rd¡ñíú. g uso de, éS€dro rdiffii(f
Eqnerc Wmiñ prevtu, erplEso y otorgdo por el Minituio # T*tdogia§ de la
Motqtxi&t y lx fuwnic€piate§...

Aiidh 64. tnfiEr,¡c,r*- Sh perubio 0'e ras ffiÉcciDnes y sancrinps previst6 €fl onas
nc,n§, @nsfrtyen ¡nfi&¡cf}€,s esrecifcas a e§e odg¡ar.aenb las s@E/tbs:

3. Wia¡ d espño r itcf,i*Uitb s¡n el ürc§ffr,,di€,ú"0€rl¡l¡§o o st tutqe ffi a b
mrdicb,es de su as¡lEc6r.

Formulación de Cargos

De c¡nb¡m¡dad con las iaultsdes adr4¡nisüat"ras aÉ*¡nadas a eS Erlidd, se inic8 ¡ edigaiór- 
dmini*áiva [Edifib ñnnulaió,n de cags, a la de esbblecer si se confgum el supuesf ae iectrc
rrcvisb en el nLúÉral 30 rid 8rt¡cülo 64 y e,1 e{ adiq,b 11 de Ia Ley 1341 de 2009 y, en corsecuqda,
determinar § es prDcedente imponer las sa¡cionEs e¡¡láblecidas en e artja¡o 65 iDídern.

Cargo Único: lker uso del espe¿ts dbeléaüicc sin contsr con !€rmiso pr€vio y expreso obrgdo por el
MinislBrio de Teddogi6 de h lrbm4ión y las CamuiÍEbnes, bda yez que paa el dia 06 de ditembre dÉ
2016, tucl¡a en ql.E se pr# h t eriHr dd e6!do €dlclé{tto, ei d MuflUpio de La Gtoda dei
Depa,irnenb de Cesar, e¡ señor SnEr R me:c CoflEeras i&m'ñcado con céduh de ciudadania No.
5.M5.388. se encontrah lEiendo uso de h fr¿d.renia 977 lüll¿ sin el rBpectivo pem¡so ohEado por a
MinisleÍb de f€cnologias de la información las ComunicacDnes, en el tien inmueble ubicado en la Cále 5
ente caner"s 4 y 5 del Muni.ipio de h Goriá del Depaftaner,lo de Cesar, baio 16 cúrúefta&s g€og¡ÉScas ¡i

De acuefdo c¡n el monitl'Ieo llÉ'/ado a cábo d dia 06 de d¡cier¡bre óe 2016 €n el Müni¡ipio de L¿

óror" o.r oepattama,to de Cesar, e obseruÓ d uso d3l especüo radioelátÚico en Ia pasEción del

sertio d" raOirOin 
"Un 

sonon a favés dE ufE e§Éc$n ubicáda e0 la C€lle 5 erÚe caneIas 4 y 5 dÉ'

üunidpio de la Gtoriá, Eo h fredrerEia 97.7 MHz oPr¿da por el señs OI'IAR ROIIERC

CONTifEFiAS idefiificado,con €árula de ciud&ría No. 5.045,388.

Verifueda b ¡r'furrEciin odlÉrlb a tevés de los shEm6 de inblrlEcién y bases de dlos de'

Min¡sErio de Tecnologi6 de ta ¡rbmaióc y b Conunicacirnes2. no se obse^'a que el setor Ome:

Romeo Cont--ras ilenlifrcado can cédula de c¡SadanÍa No. 5.045.368 cúe.t¡ts con permiso preíc '
expreso obrgado por el )riristerb de r*:slcgi¡s ,je ia lífomaoón y h Comunicacbnes, que l§

perm,ta pesiar a servic¡o de raoio<lifsian somÉ en FM en el Muniiipio de Lá Gloda da

DeparÉInenE de C€sar a fávés de la i€cuBftia 97.7 ¡,¡tH¿

Asimisrno, se enqler¡tra que, segÚn e¡ P¡an T&oico [-ionsl de Rad¡odiír§ión Sonora en FM, la

fied¡encÉ 97.7 MtE no ha sih asigrad3 n! Poyrcbda p?ra §J uso en el Municiplo de La @ri€
DeparÉñeflto de Cesar.

Por lo a¡terioínenir €xpuesb, resulta int É{io§o inve§ilar la pos¡ble confguracón de un u§c

c¡andeslim del especto radioel#ico por parb del señor oi,'!AR ROMERO @NTRERcS

¡denüficado con cédda de dudadaia t{o- 5.0i15388, d elcoflt-¿I§e erniliendo d día 06 de d¡cb¡brE
de 2016, en Ia t€sjerEh 97.? ffi¿ nEüaú'h ptÉstirltii del senfuij & rdiriiñ.E¡on sDnora en

FM.

2 BasÉs de dah Zárc y Plus.



D+ HOJA i\i c. i

'Par el cual 6e ¡nícia üna ¡nvg§igacicrr ednhffi,ativarndíenb fotrquleian de cagp§'

80 rr.1 'l .07' y W R0 {8'.8.23' de afferdo c$} el A¿A de V?rifi€aión dei ffio Rad¡oe!é.üico tü CS?-

061216.
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ARTICULO PR¡IdERO: ln¡ciar inlrstigación edministativa en cúñha del seáor OMAR RO|\rERO CON]RER{S
idenfficado mn cáfula de ciudadanla No. 5.045.388, por emitir en Ia leñerEia 97.7 MHz en virtrd de una
pres1lñb vulneración alarticulo l l y nuneel3' detartÍollo 64 de la Ley 13i de 2m9.

ARríCULo SEGUNDo: Comunicar el conbnido dd preseflb aeb admir,isÍdir! al setor OIUAR RCMERo
CoN]REMS ijenüficado con cédula de cjudadania lJo. 5-045.38E entegándoe cofÁa del mismo e
intomándole que ull¿t vez surtda la mmunicáci5n bndÉ un tefin¡no de $e ('10) dias tlabites, pal" que

En ürhd de lo a¡bri.r, al no hdlass acb dmfunisifalivo a[uo ar d que se o¡señ€ arlorizñi5n para el l§c
del espectm r¿dioeléctim, se bma, flEbáblerneats, ts qracifu por pare H ¡nvestigadc en ur usc
cla¡de§ino a la llE de hs d¡sposi$nG de h Ley 134'l de 2109-

Q,le la presenE luación admini#iya se l€giÉ por el prEc€& isrir espeÉi Ébbleddo en d anÍculo 67
& la ley 1311 de 2009, y en lo no Cspuesb en e{h se ap[caÉ e! Codigo de Predimienb AdministráÍvo y
de fo Conbneioso Admi¡isffiivo, Ley '1 ¿37 de 20'1 .

Ous 16 pGibles int'¿cciones y sanciones a ctE podrh l€r§3 sqrEtijo ei n!€sligarto * encueflEa¡ previs-tas

en elaniculo 6S de h Ley 1341 de 2009.

Que Frá qu€ el in\€l8adc ejeEan su deÉcho de defeflsa Í cúntraóccién @üo de esla acfuacion, se
concederá un tÉmino de die¿ (10) dias hábles conhJos a pafi de cdm iCa la comunicación Cel prEsenE
aúc adminisHÍvo. la cual se enbndeÉ surtida de aqjerdo ccn los términos gEüstos en el nunÉEl? &i
aniculo 67 de la Ley'1341 de 2009, pala qüe rinda descErgos y aporh o sol¡c'te ks pruebas que pctenda
hacerr¡aler, de confumidad con lo estsb ectb en el nümer¿l 3c de¡ mendcaado aftiqllo.

En virtud de lo alrb¡ior,

RESUEL\,E

presenE sus descasos, allegue y solicite las pruebe6 cue es6ne y ccndrr€rt€§

ARTíCULO IERCERO: Cont¿ el presenE Acb ro proce(b
de¡ Cod¡go de Procedimienb Adminlsfativo ), de lo ConEnio§o

CO 1JNíQUESÍ Y
Dado e¡ ü oogola

de ligih¡cia y Coñol

de cor'¡foríridad con el articulo 7a
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